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Expediente: 
 

AAU20140074 

 

 

FRANCISCO GARCÍA SÁNCHEZ 
(RECICLADOS GARCÍA) 
AV. DE LAS AUTONOMÍAS, 28 
30439 CEHEGÍN-MURCIA 

 

   

 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: FRANCISCO GARCÍA SÁNCHEZ NIF/CIF: 77710183Z 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  
Domicilio: P.I. EL MULADAR, PARCELAS 29, 30 Y 31 
Población: CEHEGÍN 
Actividad: RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

 

Visto el expediente nº AAU20140074 instruido a instancia de FRANCISCO GARCIA SÁNCHEZ  con el 

fin de obtener autorización ambiental única para una instalación en el término municipal de Cehegín, se 

emite la presente propuesta de resolución de conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El 9 de julio de 2014 FRANCISCO GARCÍA SÁNCHEZ formula solicitud de autorización 

ambiental única para el proyecto “gestión de residuos no peligrosos” en el emplazamiento indicado 

del término municipal de Cehegín; siguiendo el régimen establecido en la Ley 4/2009, de 14 de 

mayo, de Protección Ambiental Integrada, para actividades e instalaciones incluidas en el Anexo I de 

la misma. 

 

Segundo.  En relación con el uso urbanístico, al expediente se ha aportado Certificación del 

Secretario del Ayuntamiento, de fecha 12 de diciembre de 2013 (relativa a la “actividad de reciclado y 

empaquetado de cartón y plástico, ubicada en las parcelas 29, 30 y 31 del Polígono Industrial “El 

Muladar”, de Cehegín,..”; en la que se concluye que la actividad pretendida es compatible 

urbanísticamente según la legislación vigente), e Informe del Arquitecto Técnico Municipal de 16 de 

diciembre de 2014 (“El uso al que se destinará el local se encuentra como preferente por las NN.SS. 

de Cehegín, y reúne todas las condiciones urbanísticas”). 

 

Tercero. El 17 de noviembre de 2014 se remite al Ayuntamiento de Cehegín la solicitud y 

documentación presentadas por el solicitante, para que se realicen las actuaciones establecidas en 

el apartado B del artículo 51 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, 

que corresponden a los ayuntamientos. 

 

Cuarto. La solicitud se ha sometido a INFORMACION VECINAL y EDICTAL. 

    AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNICA 

RESOLUCIÓN 
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El 8 de abril de 2016, el Ayuntamiento aporta Certificación del Secretario General del Ayuntamiento, 

de fecha 12 de febrero de 2015, sobre las actuaciones practicadas (publicación de edicto y 

notificación a vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento de la actividad) y se pone de manifiesto 

que no se han producido alegaciones en el trámite de información pública a la solicitud objeto del 

expediente. 

 

Quinto. El 8 de abril de 2016 el Ayuntamiento aporta Informe de la Oficina Técnica Municipal, de 10 

de diciembre de 2014, sobre competencias municipales en materia de medio ambiente; incorporados 

al Anexo de Prescripciones Técnicas, Anexo B, adjunto a la resolución. 

 

Séptimo. El 27 de septiembre de 2016 el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de la 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental emite Informe Técnico y Anexo de 

Prescripciones Técnicas para autorización ambiental única, en los que se recogen las competencias 

ambientales autonómicas y las municipales aportadas por el Ayuntamiento de Cehegín. 

 

Octavo. El 6 de marzo de 2017 se formula Propuesta de resolución favorable a la concesión de la 

autorización ambiental única conforme al Informe Técnico/Anexo de Prescripciones Técnicas de 27 

de septiembre de 2016 adjunto a la misma. La Propuesta de Resolución se notifica al solicitante el 

28 de marzo de 2017, para cumplimentar el trámite audiencia al interesado. En el mismo trámite se 

le requiere para que aporte autoliquidación de la tasa T240, AAU sin EIA con una autorización 

sectorial “Gestión de residuos no peligrosos”, con advertencia de caducidad del procedimiento de 

no ser atendido el requerimiento por actuación administrativa sujeta a tasa. 
 

Octavo. El 28 de marzo de 2017 tiene entrada en el Registro de la C.A.R.M. escrito del solicitante 

aportando autoliquidación y pago de la tasa que se le había requerido, y solicita se dicte resolución 

de autorización. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Primero. La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anexo I, apartado 2), de la Ley 

4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada (modificada por la Ley 2/2014, de 21 de marzo): 

 

Quedan sujetas a autorización ambiental única las actividades e instalaciones que, estando sometidas 

a licencia municipal de actividad, se encuentren comprendidas en alguno o algunos de los supuestos 

siguientes: (…) 

2. Las instalaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento en el ámbito de la recogida 

en espera de tratamiento, así como la ampliación, modificación sustancial o traslado de dicha 

instalación, sometidas a autorización por el artículo 27.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 

y suelos contaminados. 

 

Segundo. En aplicación de lo establecido en la Disposición Transitoria segunda 1 de la Ley 4/2009, 

de 14 de mayo, en su redacción dada por el Decreto-Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas 

urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y 

de la supresión de cargas burocráticas, para los procedimientos de autorización ambiental única que 

se encuentren en trámite a la entrada en vigor de esta norma, y en la Disposición Transitoria Tercera 

a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Tercero. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental única es la Dirección General 

de Calidad y Evaluación Ambiental, de conformidad con el Decreto nº 157/2016, de 28 de diciembre, 

Fi
rm

an
te

:
M

O
LI

NA
 M

IÑ
AN

O
, M

ª 
EN

CA
RN

AC
IÓ

N
02

/0
5/

20
17

 1
1:

18
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

87
4d

e2
5-

aa
04

-3
b9

4-
50

31
73

46
92

74



Región de Murcia                                                           

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
 

   3 

y el Decreto nº 106/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente. 

 

Cuarto El procedimiento administrativo de autorización ambiental única se encuentra regulado en el 

Título II de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, debiendo tenerse en 

cuenta la legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y 

emisiones a la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación. 

 

 

Vistos  los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general 

aplicación, formulo la siguiente 

RESOLUCIÓN  

PRIMERO. Autorización. 

Conceder a FRANCISCO GARCÍA SÁNCHEZ con N.I.F 77710183Z, Autorización Ambiental Única 

para INSTALACIÓN DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS NO 

PELIGROSOS, en el PI El Muladar, parcelas 29, 30 y 31, término municipal de Cehegín; con sujeción 

a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación presentada y a las establecidas 

en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016, anexo a esta 

resolución. Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las 

propuestas por el interesado. 

 

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas: 

 

 AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS. 

 COMUNICACIÓN PREVIA DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE 

MENOS DE 10 T/AÑO. 

 ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DEL SUELO. 

 

SEGUNDO. Obtención de la licencia de actividad. 

A través del procedimiento seguido para otorgar esta autorización ambiental, el Ayuntamiento ha 

tenido ocasión de participar en la determinación de las condiciones a que debe sujetarse la actividad 

en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización ambiental única, el 

Ayuntamiento deberá resolver y notificar sobre la licencia de actividad inmediatamente después de 

que reciba del órgano autonómico competente la comunicación del otorgamiento. 

 

De acuerdo con el art. 71 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, la autorización ambiental 

autonómica será vinculante cuando implique la imposición de medidas correctoras, así como en lo 

referente a todos los aspectos medioambientales. El contenido propio de la licencia de actividad 

estará constituido por aquellas condiciones que, contempladas en la autorización ambiental 

autonómica, se refieran a aspectos del ámbito municipal de competencias, incluido el programa de 

vigilancia ambiental. Tales condiciones se recogerán expresamente en la licencia de actividad. 

 

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se notifique el otorgamiento de la licencia de actividad, 

ésta se entenderá concedida con sujeción a las condiciones que figuren en la autorización ambiental 

autonómica como relativas a la competencia local. 

 

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias de actividad en contra 
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de la legislación ambiental. 

 

TERCERO. Inicio de la actividad.  

Una vez obtenida la autorización ambiental única y concluida la instalación o montaje, antes de iniciar 

la explotación, el titular de la instalación deberá comunicar la fecha prevista para el inicio de la fase 

de explotación, ante el órgano autonómico competente que concede la autorización ambiental 

autonómica, y ante el propio ayuntamiento, regulándose por el artículo 40 y 54 de esta Ley ambas 

comunicaciones. 

 

El Anexo C del Anexo de Prescripciones Técnico de 27 de septiembre de 2016 recoge la 

documentación obligatoria de competencia autonómica que deberá presentar ante la Dirección 

General de Calidad y Evaluación Ambiental de la CARM. 

 

En cumplimiento de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados, se deberá 

comunicar a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la persona física o jurídica 

autorizada que realizará las operaciones de tratamiento de residuos en la instalación, 

acompañada de Declaración responsable donde éste asuma los condicionantes de la autorización de 

la instalación de tratamiento. 

 

Se podrá iniciar la actividad tan pronto se hayan realizado las comunicaciones anteriores de manera 

completa. 

 

Tanto el órgano ambiental de la CARM como el Ayuntamiento, cada uno en las materias de su 

competencia respectiva, deberán realizar comprobación administrativa de las condiciones impuestas 

 

CUARTO. Deberes del titular de la instalación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad 

deberán: 

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 

mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por 

transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones 

establecidas en las mismas. 

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por 

la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad. 

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las 

obligaciones de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo 

con las normas ambientales aplicables. 

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 

autonómicas o la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan 

realizar en la instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio 

ambiente. 

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones 

ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que 

pueda afectar al medio ambiente. 
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f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de 

aplicación. 

 

QUINTO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras licencias.  

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime 

de los demás permisos y licencias que sean preceptivas para el ejercicio de la actividad de 

conformidad con la legislación vigente. 

 

SEXTO. Duración y renovación de la autorización.   

La Autorización se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha de firma de la 

resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con el artículo 

27.8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

SÉPTIMO. Modificaciones en la instalación.  

Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental Integrada en su redacción dada por la 

Ley 2/2017, de 13 de febrero, el titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para 

otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando 

tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente. 

 

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización 

ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter 

sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente. 

 

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor 

incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio 

ambiente, en los siguientes aspectos: 

a) El tamaño y producción de la instalación. 

b) Los recursos naturales utilizados por la misma. 

c) Su consumo de agua y energía. 

d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados. 

e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas geográficas que 

puedan verse afectadas. 

f) El grado de contaminación producido. 

g) El riesgo de accidente. 

h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas. 

i) La afectación a áreas protegidas y hábitats de interés comunitario. 

 

Para la modificación de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, serán de aplicación 

los criterios de modificación sustancial previstos en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. En la modificación de 

instalaciones sujetas a autorización ambiental, se tendrán en cuenta dichos criterios cuando estén 

relacionados con el ámbito de control propio de cada autorización ambiental sectorial. 

 

La comunicación que se dirija al órgano competente indicará razonadamente, en atención a los 

criterios señalados en el apartado anterior, si considera que se trata de una modificación sustancial o 
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no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 

expuestas. 

 

Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial, 

podrá llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 

autonómica, no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. 

En actividades sometidas a autorización ambiental integrada, el órgano autonómico competente dará 

traslado al ayuntamiento de la comunicación recibida. El ayuntamiento podrá modificar de oficio la 

licencia de actividad imponiendo, en el ámbito de sus competencias, las condiciones adicionales que 

resulten procedentes como consecuencia de la comunicación.  

 

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente 

de la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada 

una nueva autorización ambiental autonómica. 

La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las 

condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan 

como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. 

 

En instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, si, en virtud de la modificación, resulta 

exigible una nueva autorización de las que, de acuerdo con la ley, se integran en la autorización 

ambiental integrada, la modificación se considerará sustancial en todo caso. 

 

Cuando la modificación por sí misma esté sometida a evaluación ambiental ordinaria, la 
modificación se considerará sustancial en todo caso. 
 

OCTAVO. Revocación de la autorización.  

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos 

para el ejercicio de la actividad. 

 

NOVENO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.  

Conforme a lo establecido en el artículo 27.9 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 

contaminados, la transmisión de la autorización estará sujeta a la previa comprobación, por la 

autoridad competente, de que las operaciones de tratamiento de residuos y las instalaciones en que 

aquéllas se realizan cumplen con lo regulado en esta Ley y en sus normas de desarrollo. 

 

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria 

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización 

ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo 

expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles 

de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su 

responsabilidad que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran 

nueva autorización, y acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento 

del transmitente en el cambio de titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese 

consentimiento esté comprendido inequívocamente en el propio título. 

 

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades 

y obligaciones que le corresponden como titular de la autorización. 

 

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la 
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comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en 

los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior. 

 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la 

transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que 

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes, 

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las 

actividades no autorizadas. 

 

DÉCIMO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 

 

DECIMOPRIMERO. Notificar la presente Resolución al solicitante y al ayuntamiento de Cehegín. 

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada 

ante la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado desde el 

día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

En Murcia, firmado electrónicamente al margen.  Encarnación Molina Miñano 
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INFORME TÉCNICO. ANEXO DE PRESCRIPC¡ONES TÉCNICAS PARA ACTIVIDAD OBJETO DE

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚruICN

Expediente: A.AU1201410074

Fecha: 2710912016

DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

RAZóN SOCIAI: FRANCISCO GARC|A SÁNCHEZ NIF/CIF

Domicilio social: Avenida de las Autonomías no 28, CP:30439, Cehegin, Murcia.

Centro de trabajo a Aulorizar: Poligono lndustrial del Muladar, parcelas 29, 30 y 31 , Cehegín, Murcia

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

z-77710183

Actividad principal: Recogida, tratamiento y eliminación de Residuos No Peligrosos CNAE2OO9::

OBJETO.

El objeto del presente informe es recoger, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 4120O9, de 14 de
mayo, de Protección Ambiental lntegrada (PAl), las prescripciones técnicas derivadas del análisis y revisión de la
documentación técnica que consta en el expediente AU/AAU/20141O074, con la fìnalidad de que sean tenidas en cuenta en
la elaboración de la propuesta de Resolución de la Autorización Ambiental Unica del proyecto de instalación para
gestión intermedia de residuos no peligrosos de la mercantil FRANCISCO GARCíA SÁNCHEZ.

CONTENIDO.

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley 412009, PAl, este Anexo comprende asimismo TRES
anexos (4, B y C) en los que figuran separadamente las condiciones relativas a la competencia autonómica y local, un
compendio sobre las periodicidades de remisión de información al órgano ambiental autonómico en las diferentes materias,
así como una descripción de la documentación obligatoria al objeto de verifìcar ante el órgano competente que corresponda
(Autonómico o Municipal) el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de Prescripciones
Técnicas especifica.

En Murcia, a27 de septiembre de 2016.

APOYO TÉCNICO
lnterino EL AMBIENT LOGO

Patricia Marín Carrasco Fdo.: Francisco Navarro

EL JEFE DE SERVICIO DE
PLANIFI ótt y ¡vnluActóN AMBTENTAL:

381
382

1y
1
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C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, 3
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Trf. 968 228 877
Fax 968 228 926

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA AUTORIZACION AMBIENTAL ÚNICA

Expediente: AU/AAU/201410074

Fecha: 2710912016

DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

Razón Socia|: FRANCISCO GARCíA SÁNCHEZ NIF/CIF:

Domicilio social: Avenida de las Autonomias no 28, CP: 30439, Cehegín, Murcia.

Domicilio del centro de trabajo a poligono lndustrial del Muladar, parcelas 29, 30 y 31 , cehegín, Murcia
Autorizar:
CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

z-77710183

Actividad principal: Recogida, tratamiento y eliminación de Residuos No Peligrosos CNAE 2009:

Anexo lde la Ley 4l2OO9, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

Catalogación Anexo I

de la Ley 412009 4) Las actividades de valorización y eliminación de residuos

381 1

3821
v

Motivación de la
Catalogación

Se someten a autorización ambiental única la instalación, montaje, explotación o traslado, asÍ como
la modificación sustancial de las actividades e instalaciones, de titularidad pública o privada, no
sometidas a autorización ambiental integrada, que se relacionan en el Anexo l. Tal y como se
establece en capítulo lll -Autorización Ambiental Única- de la Ley 412009, de 14 de mayo, de
Protección Ambiental lntegrada (LPAI).

CONTEN¡DO.

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley 412009, PAl, este Anexo comprende asimismo TRES
anexos (4, B y C) en los que figuran separadamente las condiciones relativas a la competencia autonómica y local, un
compendio sobre las periodicidades de remisión de información al órgano ambiental autonómico en las diferentes
materias, así como una descripción de la documentación obligatoria al objeto de verificar ante el órgano competente que
corresponda (Autonómico o Municipal) el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de
Prescripciones Técnicas especifìca.

A. ANEXO A.. COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones:

' Autorización de actividades de Gestión de Residuos No Peligrosos.

Así mismo se recogen las prescripciones técnicas en relación a los siguientes pronunciamientos ambientales
secloriales:

' Comunicación Previa al inicio de actividad de Producción de Residuos Peligrosos de menos de l0 Uaño.

. Actividad Potencialmente Contaminadora del Suelo.

ráq. 2 :e ¿-
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i e. lHexo B - cor,rpETENqAs AMBTENTALEs i¡unrc¡pAlEs.

El Anexo de Prescripciones Técnicas relativo a las Competencias Municipales incluye el lnforme Técnico Municipal emitido
por el Ayuntamiento de Cehegín, en cumplimiento de los arfículos 4 y 51.8. de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de
Protección Ambiental lntegrada.

C. ANEXO C. DOCUMENTACIÓN PREVIAAL INICIO DE LAACTIVIDAD DE INSTALACIONES PROYECTADAS

pitg. 3 de 47
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C/ Celedrálico Eugenio Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La actividad desarrollada en las instalaciones consiste en la recogida/transporte, almacenamiento y segregación para
entregar a gestor flnal y/o clientes y se ubica en el Poligono lndustrial El Muladar, parcelas 29, 30 y 31, en el término
municipal de Cehegín.

El número registral de las parcelas es 71781 13XH0177C00018R. La actividad está ubicada en una nave de 928,29 m2.

La actividad a realizar consistirá en el siguiente procedimiento que a continuación se detalla:

1. Recoqida de residuos no peliqrosos: esta operación incluye la recogida de los residuos no peligrosos por medios
propios o por externos y almacenamiento inicial.

La organización recogerá in situ los diferentes residuos no peligrosos que se va embalar por sus propios medios
en las zonas donde se generen los residuos.

También se puede dar en esta fase que los productores de los residuos no peligrosos lo lleven a las instalaciones
del promotor. No obstante en ambos casos se le aportaran un documento de aceptación de los residuos que se
van a segregar y almacenar.

2. Seqregación de residuos no peliqrosos: en esta fase se incluye el triaje manual para llevarlos a la zona designada
una vez segregados en plásticos, papel y cartón.

Una vez recogidos los diferentes residuos no peligrosos, estos se almacenarán dentro de la nave para su posterior
triaje manual de los diferentes residuos, clasificándose en plásticos, cartones y papeles, estos estarán bien
diferenciados y almacenados en la nave para su posterior tratamiento en la embaladora automática.

3. Embalado de los residuos no peliqrosos: esta fase incluye la fase de producción donde se introducen los residuos
segregados para la realización de las balas de cada uno de los residuos.

Los diferentes residuos segregados se introducirán en el equipo de prensa continua embaladora/enfardadora para
obtener los embalajes de capacidad minima de 1 m3 y de capacidad máxima de 2,2 m3. La zona de producción se
encuentra englobada en la zona 3 de la nave.

4. Almacenamiento fìnal de los residuos no peliqrosos: unas vez segregados y embalados cada uno de los residuos,
estos se almacenaran en la zona designada con una altura máxima de 3 metros. Estos quedaran recogidos en la
zona 4 de la nave.

La capacidad de producción de la máquina vendrá defìnido si se emplea en modo manual o automático que vendrá definido
por la demanda entre la capacidad de almacenamiento y los pedidos de los clientes en función del modo de empleo del
equipo las producciones divergen bastante.

Modo automático: la producción es de 8 -'10 tn la hora, si aplicamos el rango máximo 10 tn hora, obtendríamos al dÍa una
producción de 80 tn/día, teniendo en cuenta que el periodo laborales de de 220 días/año, la producción anual estimada
seria de 17600 tn/año de balas de plástico, papel y cartón.

Modo manual: la producción es de 5 - 6 tn la hora, si aplicamos el rango máximo 6 tn hora, obtendriamos al día una
producción de 48 tn/día, teniendo en cuenta que el periodo laborales de de 220 días/año, la producción anual estimada
sería de 10560 tn/año de balas de plástico, papel y cartón.

Por tanto la producción estimada media/anual es de 14.000 tn/año.

DESCRIPC¡ÓN DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

Superficies

a Superficie construida. 928,29 m2

Entorno

Ubicación y acceso:

La planta está ubicada en el PolÍgono lndustrial El Muladar, parcelas 29, 30 y 31, en el término municipal de
Cehegín.

Las instalaciones están situadas en las coordenadas ETRS89 UTM-30 X: 606.840 m, Y: 4.217.620 m.

Núcleo de Población más cercana:

tá,i. 4 1e 4-
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El núcleo de población más cercano es Cehegín, siendo la distancia hasta el centro de la población de unos
1100 m.

Distancia a Areas Protegidas:

Las ZEPAS más próximas a la zona de actuación son las siguientes:

- Dirección Noreste a una distancia mayor de 6,5 Km aprox. se encuentra la ES0000265 con una
superficie de 28.076 Has denominada Sierra de Molino, embalse de Quipas y Llanos de Cagitán.
- Dirección sureste a una distancia de 2,2 Km aprox. Se encuentra la ES0000267 con una superfìcie de
21 .482 Has denominada Sierras de Burete, Lavia y Cambrón.

Los LlCs más próximos a la zona de actuación son las siguientes.

- Dirección Oeste a una distancia de 6,3 Km aprox. Se encuentra el ES6200019 con una superficie de
3.560 Has denominada Sierra del Gavilán.
- Dirección Sur a una distancia de 1,2 Km aprox. Se encuentra el ES6200043 con una superfìcie de 654
Has denominada Rio Quipar.

Descripción de las operaciones básicas

1. Recepción, control de acceso, admisión de residuos.

En esta operación se controla visualmente los residuos al objeto de comprobar que los mismos son admisibles para su
tratamiento. Una vez admitidos se anota los datos correspondientes en el archivo cronológico conforme al artículo 40
de la Ley 2212011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados.

2. Almacenamiento previo a su valorización de los residuos.

R13

Operación de valorización según anexo ll de la Ley 2212011 de 28 de julio de
residuo v suelos contaminados

Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las
operaciones numeradas de R 1 a R 12 (excluido el

almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar
donde se produio el residuo).

Los residuos autorizados una vez admitidos, son depositados en una zona de acopio habilitada y diferenciada, a la
espera de ser dirigidas a su tratamiento.

3. Separación y clasificación de residuos admitidos y autorizados.

Los residuos se les realizan las siguientes operaciones previas a su entrega a gestor autorizado para someterlos a
cualquiera de las operaciones admitidas para esos residuos enumeradas entre R 1 y R 11, según anexo ll de la Ley
2212011 de 28 de julio de residuo y suelos contaminados, es decir, entregarlos a gestor final autorizado:

R',l2

Operación de valorización según anexo ll de la Ley 2212011 de 28
de iulio de residuo y suelos contaminados

mezcl:
cci"nbinacrcn
separacron
feenvasa¡io

acc{lolcio'lamte il t:
fraqrreclacìor'

secadc
:eietizaciórr

compactación
ti'ituración

clasificación
oes,"lcntaie

ñc
\,¡c
S¡

\t ^

t.r.l
1\U

S¡

SI

\ì¡

Datos técnicos del proceso

Capacidad de tratamiento de residuos no peligrosos

Capacidad de almacenamiento de residuos no peligrosos

cáq.5 1e ¿7
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Gantidad y Unidades

6124800 Kw/año

4800 L/año

19000 L/año

'15 Kg/año

1050 Uaño

3 Kg/año

200 Kg/año

Trf. 968 228877
Fax 968 228 926

Residuos admisibles en las instalac¡ones.

MATERIAS PRIMAS UTIL¡ZADAS

Materias primas consum¡das o mater¡a¡es utilizados para el desarrollo de la
actividad (no se incluirá en este apartado los residuos gestionados)

Energía eléctrica

Combustibles

Consumo de agua

Filtros

Aceites

Baterías

Grasas

- Régimen de Funcionamiento

El régimen de trabajo es de 1 turno/día de I horas, 5 días a la semana, resultando 22O diaslaño y 1.760 horas/año.

SALIDAS

RESIDUOS PRODUCIDOS POR LA ACTIVIDAD

* 
Código de la LER según DECISIÓru Oe LA COMISIÓN de 18 de dic¡embre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2OOO15321CE,

sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. DOUE3011212014

rrrr¡ 4. i¡ l:

20 01 39
20 01 01

19 12 01

17 02 03
17 02 02

17 02 01

16 01 19
15 01 02
15 01 01

Código LER'

Residuos No Peliqrosos

Plásticos
Papel v cartón
Papel y cartón

Plástico
Vidrio

Mâdera
Plástico

Envases de plástico
Envases de paDel v cartón

Descripción

No
No
No
No
No
No
No
No
No

Peligroso
Si/No

R13 - R12
R13-R12
R13 - R12
R13 - R12

R13
R13

R13 - R12
R13-R12
R13 - R12

Operaciones de
tratamiento
autorizadas

Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada

Almacenamiento
Siempre Contenedores
y/o bidones adecuados

Papel, cartón y envases

Descripción de los recursos recuperados de los residuos.

Folios, papel, embalajes,
envases

Destino: Actividad que
aprovecha como mater¡a

prima los recursos
recuperados

14000

Tm/año
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Tipo de res¡duo generado por la act¡v¡dad

Tubos fluorescentes
Envases vacíos contaminados por sustancias

peligrosas
Aceite usado

Absorbentes, materiales de fìltración, trapos de
limpieza y ropas protectoras contaminadas por

sustancias peligrosas.
Papel y cartón

Plásticos
pilas

Chatarra
Materia orgánica

DESTINO FINAL DE LOS RESIDUOS RESULTANTES

Tipo de res¡duo generado por la
actividad

Tubos fluorescentes
Envases vacíos contam¡nados

Aceite usado
Absorbentes

Papel y cartón
Plásticos

pilas

Chatarra
Mezclas de residuos municipales

Peligroso
Sí/No

Þt

Sí

LER *

20 01 21"

15 01 10-

13 02 05.

15 02 02*

SÍ

Sí

Tm/Año

0,0008

o,2

1

0,'l

Tipo de
Almacenamiento

Nave cerrada

Nave cerrada

Nave cerrada

Nave cerrada

Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada
Nave cerrada

No
No
No

No

No

20 01 01

20 01 39
16 06 05
17 04 05
23 03 01

0,01

0,0'1

0,002
0,6

0,003

TOTAL RESIDUOS NO PELIGROSOS GENERADOS: 0,6 TN/ANO

TOTAL RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS: 1,3 TN/AÑO

LER "

20 01 21"
15 01 10*

13 02 05-
15 02 02"
20 01 01

20 0't 39
16 06 05
17 04 05
20 03 01

OPERACIONES DE GEST!ÓN MÁS
ADECUADAS, SEGÚN RECURSOS
CONTENIDOS EN LOS RESIDUOS,

PRIORIZANDO LOS TRATAM¡ENTOS DE
VALORIZACIÓN SOBRE LOS DE

ELIMINACIÓN (anexo ly llLey 22t20111

R4

R3-R4-R5
R1-R9

R1

R3

R3

R4-R5
R4

R3-R4-R5

COMPATIBILIDAD URBANíSTICA.

Según informe urbanistico emitida por el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Cehegín, con EXPEDIENTE: 052-lUR-'14-
FRANCISCO GARCíA SÁNCHEZ. 4UC de fecha 16 de diciembre de 2014, se indica que el terreno donde se ubica la
instalación está clasificada como SUELO URBANO, ZONA 4UC. INDUSTRIAL CERRADA. "El uso al que se destinará el
local se encuentra como preferente por las NN.SS. de CehegÍn, y reúne todas las condiciones urbanísticas".

A. ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONóMICAS

De acuerdo con los artículos 46 y 139 de la Ley 412009, de 14 de mayo de Protección Ambiental lntegrada, el objeto del
presente Anexo de Prescripciones Técnicas, es el recoger las prescripciones técnicas derivadas del análisis y revisión de la
documentación técnica obrante en el expediente, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la elaboración de la propuesta
de Autorización Ambiental Única del expediente AAU 20141 0074, para lo cual, en este informe se recogen las prescripciones
técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones o pronunc¡amientos ambientales sectoriales:

* 
Código de la LER según DECISIÓ¡¡ oe LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2Oool532lCE,

sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. DOUE 3011212114

:r;¡r - -l: l-
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Autorización de Actividades de Gesfión de Residuos No Peligrosos
Dada la actividad llevada a cabo por la mercantil es considerado según el Real Decreto 833/1988,

de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20i1986, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos y la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados
como Gestor de Residuos No Peligrosos.

La actividad de gestión y producción de residuos llevada a cabo por la mercantil está sujeta a los
requisitos establecidos en la legislación básica de residuos como la Ley 2212011, de 28 de julio de
residuos y suelos contaminados, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio sobre el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20fi986, modificado por el Real Decreto 95A1997,|a Ley 1111997, de 24 de abril,
de envases y residuos de envases, y el Real Decreto 728198 que lo desarrolla, el Real Decreto
18012015 por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, así como en
el resto de legislación vigente en materia de residuos.

Comunicación Previa de Pequeño Productor de Residuos Pel,grrosos

La mercantil genera menos de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos. Por tanto, y de
acuerdo con el artículo 22 del Decreto 833/1988, 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos peligrosos, ha de adquirir el carácter de Pequeño
Productor de Residuos Peligrosos mediante su comunicación al órgano ambiental autonómico.

Actividad Potencial me nte contami n ante del S u elo

La mercantil desarrolla una actividad incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005, de
14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, por desarrollar la actividad de
RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE OTROS RESIDUOS, por lo que adquiere el carácter de Actividad
Potencialmente Contaminante del Suelo.

A.I. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RES¡DUOS

En el desarrollo de la actividad prevista respecto a la gestión de residuos no peligrosos, se deberán observar además de la
Ley 2212011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados y su normativa de desarrollo, las condiciones establecidas en
este apartado de prescripciones técnicas.

A.l.l. Residuos admisibles y residuos no admisibles

- Residuos admisibles

La relación de residuos admisibles inicialmente, podrá ser modificada por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, previa solicitud debidamente documentada, en la que se justifique que los residuos objeto de modificación
cumplen, con los siguientes requisitos:

a) Los residuos serán de carácter no peligroso.
b) Se identificarán los productores y cantidades de tales residuos.
c) En el caso de residuos procedentes de otras comunidades autónomas, además del cumplimiento de los apartados

anteriores, solo podrán ser admitidos aquellos traslados de residuos para los que la Dirección General no se haya
opuesto, según lo establecido en el artÍculo 25 de la Ley 2212011 de 28 de julio de residuos y suelos
contaminados, y la reglamentación que lo desarrolle. En cualquier caso, su admisión será de carácter temporal,
quedando dicho periodo de admisión fìjado mediante Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental.

d) Que se disponga de capacidad suficiente de tratamiento y/o almacenamiento.

oág 8 le 47
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e) En el proceso de tratamiento de residuos, aquellos en los cuales sea posible la recuperación (plástico, madera,
metales, etc...), la clasificación de fracciones (PVC, PET, cobre, aluminio, etc...).

Res no b

En general, no serán admitidos los residuos de diferente origen y naturaleza a los definidos como admisibles en esta
autorización.

4.1.2. Control de accesos

La instalación en su conjunto, deberá disponer de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las instalaciones.
vallado perimetral y puertas de acceso vigiladas en horario de apertura. Las entradas estarán cerradas fuera de las horas
de servicio. El sistema de control de acceso deberá incluir un programa de medidas para detectar y disuadir el vertido ilegal
en la instalación.
En su caso, con el fin de evitar un impacto visual se protegerán debidamente aquellas partes del emplazamiento que sean
necesarias, preferentemente con apantallamiento vegetal.
En la entrada de la instalación se pondrá un cartel indicador en el que se hará constar:

1) Nombre de la instalación
2) lndicación expresa de que es una instalación de gestión solo para residuos no peligrosos.
3) Razón social y dirección de la entidad explotadora de la instalación.
4) Horas y días en que está abierto.
5) Teléfonos de contacto y urgencias.
6) Autoridad responsable del permiso de funcionamiento y del control de la instalación.

A.1.3. Recepción, admisión y archivo cronológico

Los camiones cargados con residuos son recibidos en el acceso y después de una inspección visual y documental, se
comprobará que et residuo es de los considerados admisibles según esta Autorización Ambiental Única. Para ello se
utilizará la caracterización básica disponible de cada uno de ellos y la procedencia de los mismos.
Se comprobará que el transportista dispone de comunicación previa según el artículo 29 de la Ley 2212011 de 28 de julio de
residuos y suelos contaminados y en su caso registro ofìcial en la comunidad autónoma donde tenga su razón social.
En el caso de residuos procedentes de otras comunidades autónomas se requerirá y comprobará al transportista que
dispone del Documento de ldentificación según el articulo 25 de la Ley 2212011 de 28 de julio de residuos y suelos
contaminados.
Si dentro del procedimiento de admisibilidad es necesario realizar pruebas por lotes o de conformidad, se procederá a la
toma de muestras según se establece en anexo ll del Real Decreto 148112001 de27 de diciembre modificado íntegramente
por la Orden AAN66112013 de 18 de abril
Si no se cumplen las condiciones de admisibilidad anteriores, se rechazarâ la entrada de los residuos.
En el caso de que se cumplan todas las condiciones de admisibilidad, se procede al pesaje en la báscula y a la anotación
en el archivo cronológico conforme establece el art. 40 de la ley 2212011 de28 de julio de residuos y suelos contaminados.
Para ello se dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden cronológico, como mínimo la siguiente
información:

- Fecha y hora
- Origen de los residuos.
- Cantidades
- Código LER
- Descripción del residuo
- Matrícula del vehiculo con que se realiza el transporte.
- Destino y tratamiento de los residuos.
- Se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción y

gestión de residuos.
- lncidencias (si las hubiere).

Además, para residuos procedentes de obras de construcción y demolición, y según establece el Real Decreto 105/2008 de
1 de febrero, deberá constar en dicho registro cronológico: la identifìcación del poseedor (constructor, etc.), identificación
del productor (promotor de la obra, etc.) y el numero de la licencia de obras.
En el archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de
producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.
Posteriormente, se controlarán los residuos admitidos inicialmente en la operación de tratamiento en planta, y en el caso de
que los residuos objeto de tratamiento o de deposito resulten no admisibles serán cargados de nuevo en el camión no
aceptándose la carga.
Se facilitará siempre, a la salida, un acuse de recibo por escrito de cada entrega de residuos admitidos al transportista,
haciendo constar:

páq.9 ae ¿i
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- Fecha y hora
- Cantidad
- Código LER
- Descripción del residuo
- MatrÍcula del vehículo con que se realiza el transporte.
- Destino y tratamiento de los residuos.

En el caso de residuos procedentes de obras de construcción y demolición y a requerimiento del poseedor, productor o del
gestor que trae los residuos a la instalación, es obligatorio que JUAN GARCÍn SÁruCUfZ, como titular de la autorización,
emita un certificado o documento fehaciente, conforme a lo establecido en el art. 7 del R.D. 105/2008 de 1 de febrero, y en
el que se incluya como mínimo la siguiente información:

La identifìcación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el numero de licencia de la obra,
la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de
residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por la DECISIÓN
(2O14t955lUE) DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 (DOUE no L370144, de 30 de diciembre de 2014), o
norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las.operaciones de destino.

En el caso de que los residuos no sean admitidos, JUAN GARCIA SANCHEZ, como titular de la autorización, notificará sin
demora dicha circunstancia a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

4.1.4. Delimitación de áreas

Con carácter general, en función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, en ésta se delimitarán las
pertinentes áreas diferenciadas. En dichas áreas se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias
(materias o residuos, principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o
accidente.
No podrá disponerse de ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona
conectada a red de recogida y evacuación de aguas. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de
residuos en todo el territorio nacional. Por otro lado, todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser
destinado a estos fines, evitando en la medida de lo posible, su eliminación de acuerdo con la Ley 2212011, de 28 de julio.
En consecuencia deberán ser almacenados y entregados en las condiciones adecuadas de higiene y seguridad y de
separación por materiales para su correcta valorización.

4.1.5. Producción de residuos

Con carácter general la mercantil debe cumplir lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de reslduos y sue/os
contaminados y con el Rea/ Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para Ia ejecución de Ia
Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de resrduos, asÍ como en el Rea/ Decreto 952/1997, de 20 de Junio, porel que se
modifica citado Real Decreto 833/1988 y cuanlos otros reglamentos le sean de aplicación.
Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor entregando los residuos producidos
a gestores autorizados para su valorización, o eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio
jerárquico de residuo; en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización,
reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación, en este orden. Para lo cual previa
identifìcación, clasificación, o caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán ni diluirán entre sí
ni con otras sustancias o materiales y serán depositados en envases seguros y etiquetados.

A.1.6. Criterios a tener en cuenta en la clasificación, identificación y caracterización de rcsiduos respecto a su
peligrosidad

Los residuos producidos, o en su caso los admitidos para su gestión en las instalaciones, serán clasificados mediante un
código de la Lista Europea de Residuos LER, publicada según DECISIÓN eCl4ß1slUE) DE LA COMISIÓN de 18 de
diciembre de 2014 (DOUE no L 370144, de 30 de diciembre de 2014), identificándose sus caracteristicas de peligrosidad
HP, según lo establecido en el REGLAMENTO (UE) No 135712014 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de2014.
Para los residuos que se envíen a eliminación mediante vertedero se deberá realizar una caracterización básica previa
conforme alanexo ll del Real Decreto 148112001 de27 de diciembre modifìcado íntegramente por la Orden AAA/661/2013
de 18 de abril, por el que se establecen los crìterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos.

4.1.7. Envasado, etiquetado, almacenamiento

Envasado, etiquetado y almacenamiento: Los residuos producidos, tanto los de carácter peligroso como los no
peligroso, una vez identificados, en su caso, se envasarán, etiquetarán y se almacenarán en zonas
independientes, como paso previo para su envío a gestores autorizados.

a
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Separación: Se evitarán aquellas mezclas de residuos que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten
su gestión. Por otro lado, todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos fines,
evitando su eliminación en todos los casos posibles. En consecuencia deberán ser almacenados y entregados en
las condiciones adecuadas de separación por materiales para su correcta valorización.
Tiempo máximo de almacenamiento: No podrán ser almacenados los residuos no peligrosos por un período

superior a dos años cuando se destinen a un tratamiento de valorización o superior a un año cuando se destinen a
un tratamiento de eliminación y en el caso de los residuos peliqrosos por un periodo superior a seis meses,
indistintamente del tratamiento al que se destine.

4.1.8. Prevención de la contaminación

Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la

contaminación o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las
que utilicen el aire, el agua o el suelo como elementos de dilución, evaporación, producción de polvo, aerosoles,
etc. y posterior difusión incontrolada en el medio de los residuos de la contaminación producidos. No podrá
disponerse ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona
conectada a red de recogida y evacuación de aguas alguna.
Recogida de fugas y derrames: Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y
consiguiente operaciones de extinción, etc.), así como los residuos procedentes de operaciones de mantenimienlo,
reparación, limpieza, lavado, etc. de edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio
utilizado deberán ser controlados, recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y se aportará
documentación acreditativa de que tal condición ha sido cumplida.
Control de fugas y derrames: Como s¡stema pasivo de control de fugas y derrames de materiales
contaminantes, residuos y/o lixiviados, la actividad dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras
y/o cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estanca, plan de
detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los
contaminantes constituyentes de los residuos. Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a las
condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de los materiales y residuos con
los que puedan estar en contacto.
Como regla general, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo
de operación con materiales o residuos peliqrosos que puedan trasladar constituyentes contaminantes a las aguas
o al suelo, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames especifico para los
mismos, basado en la existencia de:

- Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente para las
condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, enterramiento, humedades,
corrosión, paso de vehículos, etc.).

- Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir.
Complementariamente, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro
tipo de operación con materiales o residuos peliqrosos que puedan trasladar constituyentes contaminantes a las
aguas o al suelo se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosférica en ellas. En aquellas áreas que se
demuestre fehacientemente la imposibilidad de impedir la entrada de las precipitaciones atmosféricas se dispondrá
de un sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera de dichas áreas.
Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debidamente identifìcados y diferenciados para cada uno de los tipos
genéricos de materiales. En aquellos que almacenen materiales o residuos peligrosos, su disposición será
preferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se
garantice su completo vaciado. En ningún caso estarán en contacto directo con las soleras donde se ubican.
Depósitos subterráneos: En aquellos casos que se demuestre fehacientemente la necesidad de disponer de
depósitos subterráneos y a los efectos de mantener en condiciones adecuadas de higiene y seguridad de los
residuos según el articulo 18.1. de laLey 2212011 , de 28 de julio, de residuos y suelos conlaminados se adoptarán
las medidas necesarias para evitar y controlar las fugas y derrames. En todo caso se podrá optar por las
siguientes:

- Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables fisica y químicamente para las
condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, enterramiento, humedades,
corrosión, paso de vehiculos, etc.).

- Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir.
Conducciones: lgualmente, las conducciones de materiales o de residuos que presenten riesgos para la calidad
de las aguas y suelo serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de fugas y derrames. En casos
excepcionales debidamente justifìcados, las tuberías podrán ser subterráneas para lo cual irán alojadas dentro de
otras estancas de mayor sección, fácilmente inspeccionables, dotadas de dispositivos de detección, control y
recogida de fugas. Se protegerán debidamente contra la corrosión.
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4.1.9. Obligaciones generales relativas al traslado de residuos peligrosos y no pel¡grosos

Todo residuo rec¡clable o valorizable, deberán ser destinado a tales fìnes en los términos establecidos en la Ley 2212011,
de 28 de julio, de res¡duos y suelos contaminados. Las instalac¡ones de gestión donde se envíen los residuos producidos en
la actividad objeto de autorización, deberán estar debldamente autor¡zadas.
Las especifìcaciones administrativas de los traslados de residuos se regirán según lo dispuesto en la Ley 2212011 , de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados y su normativa de desarrollo.
Las Notificaciones de Traslado se efectuarán según se establece en el artículo 25 de la Ley 2212011 de 28 de julio de
residuos y suelos contaminados, en el Real Decreto 18012015 de 13 de maîzo.
Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado (NT) en el caso de residuos peligrosos y
Documentos de ldentifìcación (Dl) "anter¡ormente Documentos de Control y Seguimiento (DCS)" serán los establecidos en
base a las determinaciones que se han realizado de modo consensuado por las Comunidades Autónomas y el Ministerio en
el seno del denominado Proyecto ETER bajo el estándar E3L.
Las Notificaciones de Traslado para transferencias de residuos dentro de la misma comunidad se presentarán en los ya
mencionados formularios E3F del Minislerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través del correo electrónico
NT_RESIDUOS@LISTAS.CARM.ES, que la CARM ha habilitado a los efectos.
Los formularios E3F de los Dl o DCS para residuos peligrosos y aceites usados también se encuentran descargables desde
el portal Web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Los Dl o DCS deberán presentarse, en todos
los casos, a través delcorreo electrónico DCS_RESIDUOS@LISTAS.CARM.ES, que la CARM ha habilitado a los efectos.
La presentación de Dl o DCS a través del correo electrónico es de aplicación transitoria hasta que se detallen los
procedimientos de administración electrónica que en la actualidad se están desarrollando. En tanto en cuanto estos no
estén en servicio deberá entregarse, además, copia en papel a través de la ventanilla única o de cualquiera de las oficinas
de registro que la Ley establece para su formalización.
Una vez establecidos los procedimientos de administración electrónica, deberá realizarse conforme a lo que detallen los
mismos. Los diferentes manuales para la cumplimentación de formularios E3F y los listados de empresas autorizadas para
le transporte y la gestión de residuos peligrosos en la Comunidad de la Región de Murcia y sus respectivos Códigos de
Centro (NIMA) pueden obtenerse en la siguiente dirección Web (www.carm.es)
En el caso específico de los residuos peligrosos se deberá caracterizar los mismos con el fìn de comprobar, y siempre
acreditar documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones de gestión.
Entregará los residuos a gestores autorizados, formalizando los contratos de tratamiento que correspondan con dichos
gestores según lo establecido en el Real Decreto 18012015 de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en
el interior del territorio del Estado.

4.1.10. Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos "FIAEE'

En el caso de la producción y la gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 11012015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), y entre otras de las
siguientes:

- No se podrán eliminar los RAEE que no hayan sido previamente sometidos a un tratamiento.
- Los RAEE recogidos, que no hayan sido destinados a la preparación para la reutilización, así como los RAEE o los

componentes que hayan sido rechazados tras la preparación para la reutilización, se tratarán en instalaciones de
tratamiento específicamente autorizadas para cada caso.

- No se permitirá prensar ni fragmentar ni compactar ningún RAEE que no haya sido sometido previamente al
procedimiento de tratamiento específlco que le corresponda.

- Las instalación de tratamiento especÍfico de RAEE, cumplirán los objetivos mínimos de reciclado y valorización
establecidos en el anexo XIV.A respecto de los RAEE que entran en sus instalaciones, de conformidad con el Art.
32 de mencionado Real Decreto 11012015.

- En el caso de instalaciones donde se traten otros tipos de residuos que no sean RAEE, se llevarán a cabo triajes o
estudios especifìcos que avalen los objetivos de valorización para cada categoría de RAEE.

- Las instalaciones de tratamiento específico incluirán en su memoria anual un balance de masas con arreglo a lo
previsto en el anexo Xlll del Real Decreto 11012015 y el objetivo de valorización alcanzado de conformidad con lo
previsto en el anexo XIV del mismo. Para el cálculo del índice de valorización se tendrán en cuenta los resultados
de los procesos de preparación para la reutilización, cuando se realice esta operación en la instalación o cuando
se haya llegado a acuerdos con centros de preparación para la reutilización, para computar conjuntamente los
residuos recogidos y gestionados. A estos efectos se partirá de las certificaciones de los centros de preparación
para la reutilización y de los gestores de destino, que incluirán los resultados de la gestión de los componenles,
materiales y sustancias que salgan de las instalaciones de tratamiento específico. Estas certifìcaciones se
adjuntarán a la memoria para el cálculo del índice de valorización y los gestores de las instalaciones conservarán
esta documentación durante al menos tres años.

- Las memorias se generarán con la información disponible en el archivo cronológico a través de la plataforma
electrónica. El acceso al contenido de estas memorias estará limitado a las administraciones públicas competentes

- La instalación de gestión de operaciones de tratamiento de RAEE dispondrá, al menos, de:
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a) Protocolos de trabajo documentados por línea de tratamiento, en cumplimiento de lo establecido en este
real decreto.

b) Protocolos de mantenimiento y calibración de la maquinaria y equipos empleados, así como los
correspondientes libros de registro de estas operaciones.

c) La frjación de un perimetro, cerrado y bien defìnido, del recinto de la instalación.
d) Documentación relativa a la identificación de los componentes, sustancias y mezclas que se enumeran en

este anexo, respecto a los RAEE recibidos, según la información proporcionada por los productores
conforme el artÍculo 10 de este real decreto.

e) Personal específicamente formado por puesto de trabajo o funciones a desarrollar, así como en
prevención de riesgos laborales, calidad y medio ambiente.

- En los procesos de tratamiento se aplicaran las medidas y protocolos especificados en el Anexo Xlll del Real
Decreto 11012015.

Las instalaciones dispondrán para la gestión y al almacenamiento de RAEE:
- Báscula para pesada de RAEE a la salida de la instalación.
- Jaulas y contenedores que permiten depositar separadamente las fracciones de RAEE admitidas en la

instalación.
- Superficie impermeable en [UBICACIÓN-NAVE DONDE ESTÉN LAS fracciones de recogida 1,2y 3], con

superfìcie cubierta de METROS CUADRADOS con barrera estanca (polietileno) base superficial de
hormigón impermeabilizante, sistema de recogida de posibles derrames a arquetas ciegas y equipos
contraincendios.

- Estanterías, palés y contenedores de tamaño adecuados que permiten la separación de los RAEE
destinados a la preparación para la reutilización.

- Contenedores, palés y estantería bajo cubierta adecuados para ser transportados por vehículos de
recogida genéricos.

- Sistemas de seguridad de control de accesos.

A.1.ll. Envases Usados y Residuos de Envases

Se estará a lo dispuesto en la Ley 1111997 , de 24 de abril, de envases y residuos de envases, en el Real Decreto 78211998,
de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 1111997 y en el Real Decreto
25212006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 1111997, de
24 de abrtl, por el que se modifìca el Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 78211998, de 30 de abril.
Según lo establecido en la Ley 1111997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, se debe cumplir con lo
siguiente:

. Cuando los envases pasen a ser residuos, deberán ser entregados en las condiciones adecuadas de
separación por materiales a un agente económico para su reutilización, a un recuperador, a un reciclador o a un
valorizador autorizado.

. Estos residuos en modo alguno podrán ser enviados a vertedero o a incineración sin aprovechamiento de
energía.

. En cuanto a la producción de residuos de envases, y en orden a su optimización, se actuará :

1. Se contactará con todos y cada uno de los proveedores, exigiendo la retirada de los envases de los
productos por ellos servidos, para su reutilización.

2. En el caso de que el proveedor no acceda a retirar el envase, se considerará la posibilidad de cambio de
proveedor por otro que, para el mismo producto, retire el envase para su reutilización, o cambio de
producto por otro equivalente cuyo proveedor si preste este servicio de retirada.

3. Finalmente, para aquellos casos en que el proveedor no acceda a retirar el envase, y cuando no sea
posible el cambio de proveedor para el mismo producto, o el cambio de producto por otro alternativo del
que si se haga cargo del envase su proveedor, se estudiará la posibilidad de sustitución del envase por
otro de mayor capacidad, considerando siempre el equilibrio eficacia/coste global.

4.1.12. Producción de Aceites Usados

De acuerdo con el articulo 6 del Real Decreto 67912006, de 2 de junio y en relación a los aceites usados generados en la
instalación, se deberá proporcionar el adecuado seguimiento de aceites usados PRODUCIDOS mediante las siguientes
actuaciones obligatorias:

1. Deberán garantizar su entrega a un gestor autorizado para su correcta gestión.
2. Podrán entregarlos directamente a un gestor de residuos autorizado o realizar dicha entrega a los fabricantes

de aceites industriales, en su caso.
Así mismo, quedan PROHIBIDAS las siguientes actuaciones:

a. Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier zona del mar territorial y en
los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales.

b.Todo vertido de aceite usado, sobre el suelo.
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El acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 2212011 , de 28 de julio, los aceites usados de distintas
características no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento.
Además, el almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo establecido en el Real
Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados.

A.l.l3. Archivo cronológ¡co para la producc¡ón y gest¡ón de residuos

En base a lo establecido en el art. 40 de la Ley 2212011 , dispondrán de un archivo físico o telemático donde se recoja por
orden cronológico:

- Fecha y hora
- Origen de los residuos.
- Cantidades
- Código LER
- Descripción del residuo
- Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.
- Destino y tratamiento de los residuos.
- Se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción y

gestión de residuos.
- lncidencias (si las hubiere).

Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.
En el archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de
producción y gestión de residuos.

4.1.14. NrMA

Se le comunica que, como productor implicado los procedimientos de control de residuos peliqrosos, el Código de Centro,
para su cumplimentación en los DCS /Documentos de identificación y NT, que se le ha asignado es:

'3fJ20L32822

http://www.mma.es/portal/secciones/calidad_contaminacion/residuos/procedimiento_control/index.htm
Para más i nformación con sulte www. eterproject. org.

A.l.l5. Especificaciones y medidas de seguridad

Serán de obligado cumplimiento todas las especifìcaciones y medidas de seguridad establecidas en las correspondientes
instrucciones técnicas aplicables de carácter sectorial y los documentos técnicos en los que se basa el diseño y desarrollo
de la actividad objeto de autorización. AsÍ mismo, se justificará la adopción de las medidas exigibles para la actividad en la
vigente legislación sobre protección civil.

4.1.16. Medidas correctoras y/o preventivas

Medidas Correctoras y/o Preventivas impuestas por el Órgano Ambiental

Se llevarán a cabo las siguientes medidas:
- Revisión diaria de que los residuos se encuentran almacenados en recipientes adecuados y etiquetados de

manera que se encuentren en buenas condiciones de legibilidad y adhesión.
- Revisión diaria de que el estado de la impermeabilización del pavimento y cubiertas en óptimas condiciones.
- Solamente aceptará en sus instalaciones los residuos para los que está autorizado a gestionar.
- Utilizar, en todo momento, gestores autorizados, dando prioridad al reciclado y valorización de residuos,

frente a la eliminación.
Así mismo, todas las indicadas en la documentación aportada que no entren en conflicto con las aquí reflejadas.

A.1.17. Mejores técnicas disponibles

Se aplicarán, siempre que sea posible, las mejores técnicas disponibles en los procesos de gestión, teniéndose para ello en
cuenta los documentos BREF y MTD publicados por Ministerio con competencias en materia de Medio Ambiente. La
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finalidad de la aplicación de estas mejores técnicas será el de evitar o minimizar las emisiones y vertidos contaminantes al
medio ambiente, así como favorecer la reutilización y la valorización de residuos frente a la eliminación de los mismos.

A.2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO

Descripción: Almacenamiento u operaciones de manipulación tales como mezclado, separación, clasifìcación,
transporte o reducción de tamaño de residuos no metálicos o de residuos metálicos pulverulentos, con capacidad de
manipulación de estos materiales < 100 Udia.
Código: 09 10 09 52
Grupo: sin qrupo

Catalogación de la actividad principal según Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se
actualiza el caÞlogo de actividades potencialmente contaminadoras de Ia atmós'fera y se esfaölecen las
disposiciones åásicas para su aplicación.

4.2.1. Prescripciones de carácter general

Con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con lo establecido en laLey 3412007, de'15 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera, en el Real Decreto 10012011, de 28 de enero, por el que se actualiza el
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su
aplicación, con la Orden Ministerial de 18 de Octubre de 1976, de Prevención y Corrección de la Contaminación
Atmosférica de Origen lndustrial, con la Ley 412009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada, con la demás
normativa vigente que le sea de aplicación y con las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes
como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan
reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación.
Así mismo, se llevarán a cabo todas las medidas preventivas y correctoras indicadas en la documentación técnica aportada
en el trámite que no entren en conflicto con las aquí reflejadas.

4.2.2. Condiciones generales de funcionamiento

Además de las indicadas en estas prescripciones técnicas, todas las indicadas en la documentación aportada que no entren
en conflicto con las aquí reflejadas.

Calidad del aire.

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en ella se desarrollan
deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superiores a los valores límite vigentes en cada
momento, ni provocar molestias ostensibles en la población.
En caso de que las emisiones, aun respetando los niveles de emisión generales establecidos, produjesen superación de los
valores límites vigentes de inmisión, o molestias manifiestas en la población, podrán establecerse entre otras medidas,
niveles de emisión más rigurosos o condiciones de funcionamiento especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento
de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normaliva o en los planes de mejora que correspondan.

4.2.3. Medidas correctoras y/o preventivas

Medidas Correctoras y/o Preventivas impuestas por el Órgano Ambiental

Se llevarán a cabo todas las medidas correctoras propuestas e indicadas en la documentación aportada por el titular que no
entren en conflicto con las aquí reflejadas, y además se deberán adoptar las siguientes medidas correctoras para evitar o
minimizar las posibles emisiones difusas:
- Se deberán implantar métodos de almacenamiento confinado como silos, depósitos, tolvas y contenedores, con el fin de
evitar en lo posible la formación de polvo y/o partículas, cuando las condiciones técnicas del material y del proceso lo
permitan.
- La altura de los acopios deberá ser inferior a la altura de los muros de contención o pantallas corta-vientos, con el fin de
minimizar las emisiones de partículas.
- En los puntos de carga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc.), se deberá disponer de captadores, cerramientos
y/o sistemas de asentamiento de partículas que pueda producirse por la manipulación de material pulverulento.
- En el caso de poseer las instalaciones cintas transportadoras, sinfines, alimentadores de banda, cintas colectoras, etc.,
que se encuentren a la intemperie y puedan transportar material pulverulento o de fácil dispersión, estos deberán estar
carenados.
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- Se llevará un adecuado mantenimiento de los elementos de transporte de la empresa en taller autorizado para
minimizar las emisiones de contaminantes debiendo quedar anotadas dichas operaciones en los oportunos registros
elaborados por la empresa.
- En caso de avería o accidente que implique la emisión de contaminantes, se paralizarâ la actividad hasta que subsanen
las deficiencias en las instalaciones, debiendo registrarse en la DAMA del año correspondiente, así como en el libro de
registro oportuno.
Así mismo, todas las indicadas en la documentación aportada por el titular que no entren en conflicto con las aquí
reflejadas.

A.2.4. Mejores técnicas disponibles

Se llevarán a cabo las siguientes mejores técnicas disponibles, siempre que sea posible
. lnstalación de tolvas
. Reducir las distancias de transporte.
. Ajustar la velocidad de los vehículos.
. Elegir la posición correcta durante la descarga a un camión.

A.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE SUELOS.

Catalogación de la actividad según Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero porel gue se establece la relación
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los críterios y estándarcs para la declaración de sue/os
contaminados.

La mercantil desarrolla una actividad incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005, de
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y

14 de enero, por el
estándares para la

declaración de suelos contaminados, por desarrollar la actividad de RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE OTROS
RESIDUOS, por lo que adquiere el carácter de Actividad Potencialmente Contaminante del Suelo

4.3.1. Prescripciones de Carácter General

La actividad es objeto de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos
contaminados, debiéndose estar en todo momento a lo dispuesto en el Real Decreto 912005, así como, en su caso, a la
legislación autonómica de su desarrollo.

- lnformes de Situación de Suelos.
Consta en el expediente lnforme preliminar de Situación (l.P.S.) y documentación complementaria aportada por la mercantil
para dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 9/2005. Además, se deberá considerar especialmente, al objeto
del artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, remitir lnformes Periódicos de Situación, en los siguientes casos:

. Con carácter previo a la ampliación o clausura de la actividad objeto del presente expediente.

. Cuando en la actividad objeto de informe se produzca una situación anómala o un accidente que pueda ser
causa potencial de contaminación del suelo.

. Cuando se produzca un cambio de uso del suelo en las instalaciones objeto de informe.
La información que debe suministrarse en los lnformes periódicos de Situación antes identificados será análoga a la

definida para los lnformes Preliminares de Situación (de tal forma se utilizará el modelo establecido en la Orden de 24 de
enero de 2007, de la Consejería de lndustria y Medio Ambiente, por la que se aprueba el formulario relativo al informe
preliminar de situación para valorar el grado de contaminación del suelo). En esta información se incorporará los datos
pertinentes que reflejen la situación de la actividad en el periodo o hechos para el que se redacta dichos informes.
No obstante a todo lo anterior, cuando en la actividad se produzca una situación anómala o un accidente que pueda ser
causa de contaminación del suelo, el titular de la actividad deberá comunicar tal hecho urgentemente a la Dirección
General con competencias en materia de suelos contaminados. En cualquier caso, dicho titular ulilizará todos los medios a

su alcance para prevenir y controlar al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.
A su vez, se deberá remitir al Órgano Ambiental competente en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la
ocurrencia de tal situación anómala o accidente, un informe detallado del mismo en el que deberá figurar los contenidos
mínimos exigidos en el mencionado lnforme periódico de Situación y en especial los siguientes: Causa de la situación
anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de movilidad de las
mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación, identificación y características
de los posibles receptores de las misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las
mismas.
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A.3.2. Mejores técnicas disponibles

Se aplicarán las mejores técnicas disponibles, teniéndose para ello en cuenta los documentos BREF y MTD publicados por
Ministerio con competencias en materia de Medio Ambiente. La fìnalidad de la aplicación de estas mejores técnicas será
evitar o minimizar las emisiones a la atmósfera, los vertidos y la generación de residuos.

A.4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE VERTIDOS

A.4.1. ldentificación de los efluentes de vertido y destino

Las aguas residuales generadas por la actividad corresponden a las aguas de limpieza de los locales y aguas sanitarias
cuyo destino es alcantarillado municipal.

Con carácter general, se establecerán las siguientes medidas correctoras y/o preventivas:

- Se revisará periódicamente la red de saneamiento instalada en las instalaciones para la evacuación de las aguas
residuales de aseos y servicios con el objetivo de detectar posibles fugas o derrames.

- Se mantendrán en correcto y adecuado estado los elementos de impermeabilización de la instalación.

A.5. PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

4.5.1. Fase de explotación.

Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que
utilicen el agua o el suelo como elementos de dilución, ni posterior difusión incontrolada.
Fugas y derrames: las emisiones producidas tras una fuga, derrame o un accidente, así como las emisiones
procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de instalaciones, vehiculos,
recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados y se dispondrá de documentación que
acredite que tal condición ha sido cumplida.
Especificaciones y medidas de seguridad: Serán de obligado cumplimiento todas las especificaciones y medidas de
seguridad establecidas en las correspondientes instrucciones técnicas aplicables de carácter sectorial y los
documentos técnicos en los que se basa el diseño y desarrollo de la actividad objeto de autorización.

A.6. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DISTINTAS DE LAS NORMALES.

Para la remisión de información recogida en este apartado, además de la notifìcación oficial -común- a través de
cualquiera de los medios previstos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al OBJETO de garantizar
una mayor agilidad y comunicación, se enviará la INFORMACIÓN requerida, en cada caso, a través del correo electrónico:
lFAl@listas.carm.es (lnformación del Funcionamiento Anormal de lnstalaciones).
De igual manera, el TITULAR deberá proporcionar, oficialmente, al Órgano competente en Medio Ambiente una dirección
de correo electrónico, con el mismo objeto y a fin de establecer una mayor agilidad en determinados requerimientos de
información -por condiciones distintas de funcionamiento- y sin prejuicio de la notificación ofìcial, que en su caso proceda
realizar.

4.6.1. Puesta en Marcha, Paradas y Periodos de Mantenimiento.

Durante las operaciones de PARADA O PUESTA EN MARCHA de la instalación, así como durante la realización de
trabajos de mantenimiento, limpieza de equipos, etc... Deberán adoptarse las medidas necesarias y suficientes para
asegurar EN TODO MOMENTO el control de los niveles de emisión a la atmosfera, al agua, así como las medidas
establecidas en lo que se refiere a la gestión y tratamiento de los residuos, y a la protección del suelo, que se recogen en
este anexo, de la misma forma dichas situaciones de paradas, arranques y mantenimientos NO podrán afectar a los niveles
de calidad del aire de la zona de inmediata influencia.
El titular de la instalación informara al Órgano Ambiental competente de las paradas temporales de funcionamiento de la
instalación, ya sean previstas o no, distintas de las normales de días no laborales por días festivos, etc...
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4.6.2. Incidentes, Accidentes, Fugas y Fallos de Funcionamiento.

Cualquier suceso del que pueda derivarse emisiones incontroladas, deberá notificarse de inmediato al órgano ambiental
autonómico en orden a evaluar la posible afección medioambiental.
En caso de avería de algún equipo de reducción se DEBERÁN llevar todas las actividades y procesos, cuyas emisiones -
difusas o confinadas- son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de manera INMEDIATA-, a condiciones de
seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento de estos equipos en condiciones optimas,
-conforme a lo definido-, garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.
En cualquier caso, dicha circunstancia se notificará inmediatamente al Organo competente.
1. El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes, derrames de materias

contaminantes o residuos peligrosos, o cualquier otra situación distinta a la normal (fallos de funcionamiento, fugas,
etc), que puedan suceder en su instalación, y que puedan afectar al medio ambiente. Para ello, deberá implantar las
medidas preventivas que garanticen dicha situación, debiéndose contemplar al menos y en su caso, las siguientes
medidas:

a. Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que formen parte de la
instalación industrial.

b. Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos
sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, etc.), que eviten la
dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de las
materias o residuos que se manejan en la instalación industrial. Los materiales que integren tales elementos
serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de
los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto.

c. Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y estanqueidad de depósitos, conducciones, etc,
especialmente en aquellas áreas donde se reallce la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro
tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al
agua o al suelo.

d. Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de
operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al agua o al
suelo, se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos,
principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente.
Deberá existir una separación física, en caso de materiales o residuos incompatibles de forma que se evite el
contacto entre los mismos en caso de un hipotético derrame.
En dichas áreas, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específico
para los mismos.

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o residuos almacenados
ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma transferir una posible
contaminación al suelo y las aguas.

2. El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de que ocurra un incidente,
accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal (derrame, fuga, fallo de funcionamiento, parada temporal,
arranque o parada, etc), que pueda afectar al medio ambiente, así como evitar otros posibles accidentes e incidentes.
Para ello se deberán implantar medidas de actuación, así como medidas correctoras de la situación ocurrida, debiendo
contemplar al menos y en su caso, las siguientes;

a. Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguiente operaciones de
extinción, etc.), deberán ser recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y composición.

b. Tras el incidente, accidente, fuga, avería, fallo de funcionamiento, derrame accidental, etc, que pueda afectar
al medio ambiente, el titular de la instalación deberá, entre otros:

i. lnformar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección
medioambiental, y remitir a este órgano ambiental en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas
desde su ocurrencia, un informe detallado que contenga como mínimo lo siguiente: causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de
peligrosidad y de movilidad de las mismas, identifìcación y caracterÍsticas de posibles vías de
transporte de la contaminación, identifìcación y características de los posibles receptores de las
misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las mismas.

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las consecuencias
medioambientales y evitar otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar en todo
momento, el control de los parámetros de emisión a la atmósfera, al agua o al suelo establecidos, en
su caso, en la correspondiente autorización ambiental integrada.

iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente necesarias para
evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran ocasionar en el medio ambiente.

c. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio ambiente, el titular analizará
las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática de control ha funcionado, o, si por el
contrario, es necesario revisarla.
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3. Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la contaminación, o el deterioro ambiental
a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que utilicen el agua o el suelo como
elementos de dilución, y posterior difusión incontrolada.

4. En caso de producirse una situación anómala o un accidente que pueda ser causa de contaminación del suelo, deberá
ser remitido lnforme de Situación del Suelo de acuerdo, cumpliendo con el artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14
de enero, y conforme a lo establecido en el apartado lnforme de Situación del Suelo, control de suelos y aguas de este
anexo.
Así mismo, dicha situación anómala, incidente o accidente debe ser comunicada por el titular de manera INMEDIATA
AL Órgano Competente, debiendo remitir en un plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia de la situación
anómala o accidente, un informe detallado en el que figuren como mínimo los siguientes aspectos: Causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de
movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación,
identificación y características de los posibles receptores de las misma, medidas correctoras adoptadas ante la
situación ocurrida y efectividad de las mismas. En este caso, el titular utilizará todos los medios a su alcance para
prevenir y controlar al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.

5. En caso de avería, fallo o insuficiencia de las medidas de reducción adoptadas, deberá reducir o interrumpir la
explotación si no consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de 24 horas desde la aparición de la
situación.

6. Asimismo, será considerado a todos los efectos y sin perjuicio de los establecido anteriormente, condición de
funcionamiento distintas de las normales, cualquier funcionamiento de los equipos depuradores de la instalación que
sea distinta de las condiciones OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO definidas para estos en el apartado A.1 del presente
anexo.

Sin perjuicio de todo lo anterior, ante cualquier incremento SIGNIFICATIVO -al respecto de lo establecido, habitual o
común- en los niveles de emisión (al aire, agua y/o al suelo, de contaminantes o parámetros) o de cualquier otro indicador
el titular deberá notificar tal suceso de inmediato -al órgano ambiental autonómico- indicando razonadamente de si
considera que tales hechos corresponden o no, a condiciones anormales de funcionamiento, con el fin de poder proceder
en su caso, a la evaluación de la posible afección medioambiental y/o a establecer las medidas correctoras- que se
consideren adecuadas para el restablecimiento de los medios alterados o bien, se actúe conforme a lo establecido en el
presente apartado sobre condiciones anormales.

4.6.3. Gese Temporal o Definitivo de la Actividad. -Total o Parcial-.

- Cese Definitivo -Total o Parcial-.

Previo aviso efectuado por parte del titular, -con una antelación mÍnima de seis meses- del cese total o parcial de la
actividad, el titular deberá presentar la Documentación Técnica necesaria y suficiente, mediante la cual PROPONDRÁ las
condiciones, medidas y precauciones a tomar durante el citado cese y deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

a) Descripción del proyecto: Objeto y justificación. Fases de ejecución y secuencia.

b) Características:

r Dimensiones del proyecto. Edifìcaciones, instalaciones y actividades previstas a cesar. Usos dados a tales
instalaciones y superficies ocupadas por las mismas.

o Actividades inducidas o complementarias que se generen.

o Planos de la instalación actual y de situación posterior al cese, en los cuales se describan las fases,
equipos, edificaciones, etc... afectadas por las distintas operaciones del proyecto.

c) Análisis de los potenciales impactos sobre el medio ambiente: Se identificarân y analizarán brevemente los
posibles impactos generados sobre el medio, motivados por el desmantelamiento de las instalaciones, en todas
sus fases.

d) Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y subterráneas que permita
determinar la tipología, alcance y delimitación de las áreas potencialmente contaminadas.

e) Medidas a establecer para la protección del medio ambiente: Se describirán brevemente las posibles medidas
que se adoptarán para prevenir los impactos potenciales sobre el medio ambiente.

f) Seguimiento y control del plan de cese de la instalación: Se establecerá un sistema de vigilancia y seguimiento
ambiental, para cada una de las fases del mismo.

El cese de las actividades, se realizará de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el terreno quede en las mismas
condiciones que antes de iniciar la actividad y no se produzca ningún daño sobre el suelo o su entorno.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración MENOR de UN AÑO.
En caso de cese -temporal total o parcial de la actividad, por un periodo de tiempo inferior a un año, se pondrá en
conocimiento del Órgano Ambiental Autonómico y del Municipal, mediante una comunicación por parte del titular de la
instalación de dicha circunstancia. En dicha comunicación se incluirán los siguientes datos:
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o Fecha de inicio del cese de la actividad.
. Motivo del cese y/o parada de la actividad
o Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese
temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, deberá cumplir con las condiciones
establecidas en la autorización ambiental única que le sean aplicables.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración SUPERIOR A UN AÑO, así como con DURACIÓN
INDETERMINADA.

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad por un periodo de tiempo superior a un año, o cuando la fecha
prevista de reanudación de la actividad no pueda determinarse, el titular de la instalación junto a la comunicación de cese,
presentará ante el Órgano Ambiental Autonómico y Municipal competente, un plan de medidas en el que se especifìcarán
las medidas a tomar para que no se produzcan situaciones que puedan perjudicar el estado ambiental del emplazamiento,
del entorno y la salud de las personas. Debiéndose incluir, al menos, medidas respecto a:

. La retirada fuera de la instalación de las materias primas no utilizadas, sea cual sea el estado físico de éstas
y la forma de almacenamiento.

. La retirada de los subproductos o productos finales almacenados.

. La entrega a persona o entidad autorizada para la gestión de todos los residuos almacenados.
¡ La retirada de los excedentes de combustibles utilizados.
. La limpieza de todos los sistemas de depuración utilizados y de la instalación en general.
o Fecha prevista de fìnalización de las medidas.

Además, con periodicidad BIANUAL desde la comunicación del cese y hasta la reanudación de la actividad (o hasta el fìn
del periodo de vigencia de la autorización ambiental única), se llevará a cabo una comunicación al Órgano Ambiental
Autonómico y Municipal competente en la que se ponga de manifìesto la continuación de inactividad, y se describa el
estado de las instalaciones y el mantenimiento y grado de cumplimiento de las medidas recogidas en el plan presentado
junto a la comunicación de cese.
Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese
temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, deberá cumplir con las condiciones
establecidas en la autorización ambiental única que le sean aplicables.
Para la reanudación de la actividad, y con carácter previo a la misma, se deberá presentar una comunicación indicando la
fecha prevista para el inicio de la explotación de la actividad, a la que deberá adjuntarse la siguiente documentación:

. lnforme ORIGINAL emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verifcar que la TOTALIDAD de las
instalaciones, edificaciones, actividades realizadas, y líneas de producción autorizadas se corresponden con las
descritas en el anexo de prescripciones técnicas, así como acreditar el cumplimiento de todas las condiciones
ambientales impuestas en el mismo. Asimismo, en el informe se verificará el grado de cumplimiento de las medidas
recogidas en el plan presentado junto a la comunicación de cese.

. lnforme original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes, realizado
por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verifìcación del cumplimiento de los valores límites de
emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A. Las mediciones deberán realizarse siguiendo las
metodologÍas descritas en el mencionado anexo.
La presentación del este informe de mediciones de los niveles de emisión no será necesaria en caso de que, a pesar
del cese temporal de la actividad, a la fecha de reanudación de la misma se haya dado cumplimiento a lo establecido
en el punto 4.7.1. del presente anexo en relación a las obligaciones en materia de ambiente atmosférico,
presentando la documentación correspondiente con las periodicidades indicadas en dicho punto.

A.7. PROGRAMA DE VIG¡LANCIA AMBIENTAL.

El PVA velará por que la actividad se realice según proyecto y según el condicionado ambiental establecido, teniendo como
objetivo el minimizar y corregir los impactos tanto durante la fase de explotación como tras el cese de la actividad, -en su
caso,- así como permitir la determinación de la eficacia de las medidas de protección ambiental (medidas correctoras y/o
preventivas y Mejores Técnicas Disponibles) establecidas.
Además, incluye las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración, según corresponda, que

conforme a la caracterización ambiental de la instalación se establecen. Para la consecución de tal objetivo, tanto
inicialmente, como con la periodicidad y términos que se establecen, el TITULAR deberá presentar los informes respectivos
y pertinentes sobre el desarrollo del cumplimiento del condicionado y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las
medidas preventivas y correctoras establecidas.
Para ello, se REMIïRÁ al Órgano Ambiental competente, -con la periodicidad establecida-, los informes resultantes de las
actuaciones, controles o documentación exigida, siendo para ello el plazo MÁXIMO establecido para remitir la
documentación justificativa de tales actuaciones, de UN MES, del plazo establecido para cada obligación, -a contar
inicialmente desde la fecha de notifìcación del la Resolución mediante la cual se otorgue la Autorización-.
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El retraso NO justificado, la NO presentación o el incumplimiento del contenido establecido de la documentación justifìcativa
o de los pertinentes informes resultantes sobre los controles y/o actuaciones que se describen, se considerará a todos los
efectos y regímenes que correspondan, un incumplimiento de la Autorización.

Responsable de la vigilancia del cumplimiento. Órgano ambiental AUTONÓMICO

Las obligaciones del programa de vigilancia ambiental en este anexo establecidas se entenderán EN TODO
CASO, vinculadas a la vigencia de la autorización, establecida en 8 años desde la fecha de resolución por la
que se otorga la Autorización Ambiental Única a la actividad, conforme establece el artículo 55 de la Ley
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

A.7.1. Obligaciones en materia de residuos.

1o Memoria anual de gestor de residuos
Las personas fisicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización de tratamiento de residuos de las previstas en el
artículo 27 de la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, enviarán anualmente a las Comunidades
Autónomas, y en el caso de los residuos de competencia municipal además a las Entidades Locales, una memoria resumen
de la información contenida en el Archivo cronológico con el contenido que fìgura en el anexo Xll de dicha Ley. Aquellas
que hayan realizado una comunicación de las previstas en esta Ley, mantendrán el Archivo cronológico a disposición de las
autoridades competentes a efectos de inspección y control.

A.7.2. Obligaciones en materia de suelos.

Debido a la naturaleza y cancterísticas de la actividad objeto de informe, el interesado debe remitir a esta Dirección
General o, en su caso, al órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el que en cada momento radiquen
las competencias sobre suelos contaminados, los correspondientes lnformes de Situación establecidos en el artículo 3 del
mencionado Real Decreto 912005.
Se presentarán una vez cesada la actividad o con una periodicidad de OCHO años. También deberán ser remitidos dichos
lnformes de Situación en los siguientes casos:

a) Con carácter previo a la ampliación o clausura de la actividad objeto del presente expediente.

b) Cuando en la actividad objeto de informe se produzca una situación anómala o un accidente que pueda ser causa
potencial de contaminación del suelo.

c) Cuando se produzca un cambio de uso del suelo en las inslalaciones objeto de informe.

La información que debe suministrarse en los lnformes Situación antes identiflcados será análoga a la definida para los
informes Preliminares de Situación, de tal forma, se utilizará el modelo establecido en la Orden de24 de enero de 2007, de
la Consejería de lndustria y Medio Ambiente, por la que se aprueba el formulario relativo al informe preliminar de situación
para valorar el grado de contaminación del suelo. En esta información, se incorporarán los datos pertinentes que reflejen la
situación de la actividad en el periodo o hechos para el que se redacta dichos informes.

INFORMES DE SITUAC¡ON DE SUELOS

lnicial 8" AÑOr)

IPS {
Se deberá tener en consideración los criterios de actuación "ZHlNlN" para el control y salvaguardia de las aguas
subterráneas y superficiales por afección de actividades industriales, de acuerdo a lo establecido en el informe de fecha 26
de mayo de 2016 emitido por Confederación Hidrográfica del Segura:
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A.7.3. Otras obligaciones.

1. Declaración ANUAL de Medio Ambiente, en cumplimiento del elArt. 133 dela Ley 4/2009 de Proteccion Ambiental
lntegrada de la Region de Murcia.

(")Antes de junio en el año que se indica.

2. Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases. Podrá utilizar el modelo disponible en www.carm.es
(Agricultura y agua> Vigilancia e lnspección> Residuos> Sistemas lntegrados de Gestión> Envases y Residuos de
Envases).
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ple¡ómetros a profundldad mfnlma de 5 a t0 m? oon
bomba de e¡rtraccirln en superficle; con extracciones de
control m po¡os eiistentes. Cadt 5 años muestreo
completo dc liríviados dÉ custanc¡ss pdorltuías y
preferentes.

Control quinquenal de llxiviados con pierómetros a
profundidad mínlma de 2 a 3 m; con bomba dc
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existentes.
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n n+1 n+2 n+3 n+4 n+5 n+6 n+7
Actuación ANUAL(años)

Declaración ANUALf) de Medio Ambiente
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n

Actuación ANUAL(años)
Declaración ANUAL(") de Envases y Residuos de Envases.

n+1 n+2 n+3 n+4 n+5 n+6 n+7

(-)Antes del 31 de mazo en e que se

3. Operador ambiental, en cumplimiento del Artículo 134 de la Ley 42009, de 14 de mayo, de Protección Ambientat
lntegrada.

Se designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o corregir
daños ambientales, asi como de elaborar la información o documentación que periódicamente deba aportarse o
presentarse ante dicho órgano.
El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos operadores ambientales.

oà9. 23 le 41
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lA+3

Trf. 968 228 877
Fax 968 228 926

AÑO

lA+4 lA+5 lA+6 lA+7 lA+8

A.7.4 CALENDARIO DE REMISIÓN DE INFORMACIÓN ru. ÓNEANO AMBIENTAL AUTONÓMICO.

MATERIA ACTUACION
lA+1 lA+2

SUELOS lnforme de situación de suelo.

RESIDUOS

RESIDUOS Y
ENVASES

Memoria resumen del archivo cronológico según art. 41 de
la ley 22120'11 de 28 de julio de residuos y suelos
contaminados

Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases
(modelo disponible en www.carm.es)

OTROS r Declaración ANUAL de Medio Ambiente

lA: Año de lnicio de la Actividad (en este caso, fecha de presentación de los certif¡cados requeridos en el lnforme Técnico de Comprobación de la Actividad).
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B. ANEXO B.- COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES.

B.l. INFORME TÉCNICO MUNICIPAL (de fecha 8 de abrit de 2016)

BgSicluBs urba.rìÕs: [.os residut]s urbanos y .xinrilablös ¿1 urbùlos gÈstionados por partË

de los seryicios Ìrù"uricipales, se.rán única !'exclusir;amente los gcncraclos pLìl'krs trabaiadores
de la actividad y cn las cantidaclcs múxirn¿¡s que indican las ordcnanzas sorrçspondicntts,
Adernás, seran de¡rositaclos cn Ìos conlcnsrlores çorresponclientes, sÈparadûs pcrl'sus difbre.ntes
tiprrlogías.

Ruiclcs v vibra,;iones: Ijuraffe las operaciones dc cflrga y dcscarg¡a, el pcrsonal deberá
poiler e,special cuidado cn n() pnrducir irnpactus clirectos del ¡naterial, así conro cvitar cl ruido
procluciclo por sl desplazamiento o la trepidación dc la oargu..

llumos: La irnica l'uente de hurner serán los cscapes de la maquinaria utilizada, por lo
quc csta se nrartcndni un perl-er;to estado de conselación y se sonreterá a manlcnirniento
periódico, al merro.s corr la periodicidad que maroa cl fabrica¡rte,

QIq1çË: La pe'rceptihilidad de lÕs posiblcs olores generudos por el proccso inductrial.
en los lfmitcs clc ia parcela, deberá ser pfticticarnentc nul¿.

Polvo: lln el saso de rnanipulado rle productos pulverulcntcrs, $s tonrffán las rnedida.s

ne¡;csali¿r paru cr,itar su prop¿lgación y dección *l medio arlbiente y ìas personas.

Conlamin¿ción lurnltliqê: Ta instalación dc alurnbr¿do cxterior. dcbcrá realizarse
confbrme al Real lJecreto lflgi)/2t)0t1, dc 14 clc novicmbre, For cl que sc apruetra cl

l(eglan1ento de ellc.rencla energétlca eü urstalacrones cle alurnt>rado e.xterio¡: "v sus
¡rslrucoitìncs túcnicas complcmcnl.arias þ,A'-01 a HA{7, hacicndo especial hincapié Õtì que
los sistemas cle iluminación deberrin instalarse de manera que se eviten deslumbramicnlos 1,, sc
lirnitarån las cmisioncs lumino.sas ha$ia cI ciclo.

Vertidos de asuas rcsiduales a la red cle sflIrearrúento: .bl único vcrti¡lo autori zado a la
rcd dc sancalriento niunici¡lal será e1 ¡trocedente de los aseos 1' lavabos. No sc pn:rlr,rcirá
veftido de aguas residuales inclustriales a la red de sançauriento,

No obstante lo anterior. si durante el funcirrnarniento tiiario de la actividurl las mctlidas
prevenüii,ns y corrccloras propr¡cstäs sc dcmostrascn incfìcicntcs, estas debe,r'án ser revisadas y
etl sLl ctrio incrcmcnl.atlas.
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8.2. PROGRAMA DE VIGILANC¡A AMBIENTAL

RESPONSABLE DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO: Órgano Municipal

8.2.1. OBLIGACIONES AVIGILAR POR EL ÓNCNHO MUNICIPAL

El Ayuntamiento no ha establec¡do medidas periódicas de vigilancia ambiental.
El interesado establecerá, en el ámbito de las competencias municipales, los sistemas de control que resulten necesarios
para garantizar la adecuación permanente de las instalaciones o actividades a la normativa ambiental aplicable y a las
condic¡ones establecidas en las autor¡zaciones, correspondiendo al Ayuntamiento la inspección y vigilancia de su
cumplimiento.

c. ANEXO C.- DOCUMENTACIÓN PREVTA AL INICIO DE LA ACTIVIDAD DE INSTALAC¡ONES
PROYECTADAS

. Con independencia de la obtención de esta autorización ambiental única, deberá obtener todas aquellas
autorizaciones, permisos y licencias que sean exigibles según la legislación vigente.

. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40 y 54 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección
Ambiental lntegrada, una vez concluidos los trabajos de adecuación, instalación y/o montaje que se derivan del
proyecto presentado, el titular de la instalación comunicará la fecha de inicio de la actividad tanto a la Dirección
General de Medio Ambiental como al ayuntamiento. Ambas comunicaciones irán acompañadas de:
. Certificado del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado a

cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las modificaciones no
sustanc¡ales producidas respecto a la instalación proyectada, que se acompañarán a la certifìcación.

. Un informe realizado por una Entidad de Control Ambiental que acreditará ante la Dirección General de
Medio Ambiente y ante el ayuntamiento, el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por esta
autorización ambiental autonómica y la licencia de actividad, en las materias de su respectiva competencia.
Se aportarán adjuntos los informes y planos que con carácter inicial deban ser aportados según el programa
de vigilancia y control.

o Acreditación técnica de las actuaciones específìcas que se van a llevar a cabo considerando los criterios ZHlNlN.
. Se podrá iniciar la actividad tan pronto se hayan realizado las comunicaciones anteriores de manera completa.
o Tanto la dirección General de Medio Ambiente como el ayuntamiento, cada uno en las materias de su

competencia respectiva, deberán realizar la primera comprobación administrativa de las condiciones impuestas,
en el plazo de tres meses desde la comunicación previa al inicio de la actividad.


